
RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios
docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza
Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. (2008063758)

La disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
dispone que en tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afec-
ten a la movilidad mediante concursos de traslados de los funcionarios de los Cuerpos docen-
tes en ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en
vigor de la citada Ley.

La disposición adicional sexta, apartado 3, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y el Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (Boletín Oficial del Estado núm.
239, de 6 de octubre), modificado por el Real Decreto 1964/2008, de 28 de noviembre
(Boletín Oficial del Estado núm. 288, de 29 de noviembre), establecen que las Administracio-
nes Públicas Educativas competentes convocarán concursos de traslados de ámbito nacional
de manera coordinada, de forma que los interesados puedan participar en todos ellos con un
solo acto y que en la resolución de los mismos no se obtenga más que un único destino en
un mismo Cuerpo.

De conformidad con la Orden ESD/3473/2008, de 1 de diciembre (Boletín Oficial del Estado
núm. 291, de 3 de diciembre), por la que se establecen normas procedimentales aplicables a
los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante el curso
2008/2009, para funcionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), y existiendo plazas vacantes en los centros
docentes cuya provisión debe hacerse entre los funcionarios de los Cuerpos que a continua-
ción se citan, esta Dirección General de Política Educativa ha dispuesto convocar concurso de
traslados de acuerdo con las siguientes

BASES

Primera. Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las especificaciones que se citan
en la presente Resolución, para la provisión de plazas vacantes entre funcionarios docentes
de los Cuerpos de:

— Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

— Profesores de Enseñanza Secundaria.

— Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

— Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

— Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

— Profesores de Música y Artes Escénicas.

— Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño.

— Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
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— Profesores Técnicos de Formación Profesional.

— Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la
Función Pública, en aquellos artículos que siguen vigentes mientras se dicta el desarrollo
normativo del Estatuto Básico del Empleado Público, así como el Real Decreto 2112/1998, de
2 de octubre, modificado por el Real Decreto 1964/2008, de 28 de noviembre; Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero; Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre; Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2042/1995, de 22 de diciembre;
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril; Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre; Real
Decreto 989/2000, de 2 de junio; Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por
Ley 5/1995, de 20 de abril, y Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Segunda. Plazas convocadas y determinación de las mismas. 

Las plazas que se convocan serán, al menos, las vacantes existentes o que se produzcan
hasta el 31 de diciembre de 2008 en las plantillas orgánicas de los centros previstas para el
curso 2009/2010, así como las vacantes de las plazas con las que se dotarán a los centros
cuyo comienzo de actividades esté previsto para ese curso y que estarán condicionadas al
efectivo inicio del funcionamiento de tales centros en el curso 2009/2010.

La determinación provisional y definitiva de estas vacantes se realizará en las fechas previs-
tas en el apartado quinto de la Orden ESD/3473/2008, de 1 de diciembre, del Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte (BOE núm. 291, de 3 de diciembre) y será objeto de
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Estas vacantes se incrementarán con las que resulten de la resolución del concurso en cada
Cuerpo por el que se concurra, así como las que se originasen en el ámbito de gestión de la
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, por la resolución de los concursos
convocados por los Departamentos de Educación de las Administraciones Educativas que se
hallen en el pleno ejercicio de sus competencias en materia de educación, siempre que su
funcionamiento se encuentre previsto en la planificación educativa. 

Tercera. Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria.

Los funcionarios pertenecientes a estos Cuerpos podrán solicitar las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las Especialidades de las que sean titulares, según los tipos que
se indican en el Anexo V, existentes en los Centros, los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica, los Centros de Educación Permanente de Adultos y las Escuelas de Artes
que figuran en los Anexos I.a), I.b), I.c) y IV a la presente Resolución.

2. Plazas correspondientes a los Departamentos de Orientación: Los Catedráticos y Profeso-
res de Enseñanza Secundaria podrán optar a las plazas de “Apoyo al Área de Lengua y
Ciencias Sociales”, o de “Apoyo al Área Científica o Tecnológica”, de los Institutos de
Educación Secundaria que se relacionan en el Anexo I.a). Para ello, deberán reunir las
condiciones que se establecen a continuación para cada plaza:
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2.1. Plazas de Profesores de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales. Podrán optar a
estas plazas los Catedráticos y Profesores que sean titulares de alguna de las siguien-
tes Especialidades: Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia, Filosofía,
Alemán, Francés, Griego, Inglés, Italiano, Latín y Portugués.

2.2. Plazas de Profesores de Apoyo al Área Científica o Tecnológica. Podrán optar a estas
plazas los Catedráticos y Profesores que sean titulares de algunas de las Especialida-
des siguientes: Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas, Organización y
Proyectos de Fabricación Mecánica, Sistemas Electrotécnicos y Automáticos, Sistemas
Electrónicos, Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos, Construcciones
Civiles y Edificación, Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos, Análisis y
Química Industrial, Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel, Procesos y
Productos en Madera y Mueble, Procesos y Medios de Comunicación, Procesos de
Producción Agraria, Procesos y Productos en Artes Gráficas y Tecnología Minera.

3. Plazas de “Cultura Clásica”. Tienen esta denominación aquellas plazas a cuyos titulares se
les confiere, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional décima del Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, la atribución docente correspondiente a las Especialidades de
Latín y Griego. Estas plazas aparecerán convenientemente diferenciadas en la plantilla del
centro, y podrán ser solicitadas, indistintamente, por los Catedráticos y Profesores de
Enseñanza Secundaria titulares de alguna de las dos Especialidades citadas. El docente
que acceda a ellas viene obligado a impartir tanto las materias atribuidas a la Especialidad
de Griego como a la de Latín.

Cuarta. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Los Profesores pertenecientes a este Cuerpo podrán solicitar las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las Especialidades de las que sean titulares, según los tipos que
se indican en el Anexo VI, existentes en los Centros, los Equipos de Orientación Educativa
y Psicopedagógica y las Unidades de Formación Profesional Especial que figuran en los
Anexos I.a), I.b) y I.d) a la presente Resolución.

2. Plazas de Profesor Técnico de Apoyo al Área Práctica de los Departamentos de Orientación
en los Institutos de Educación Secundaria que aparecen relacionados en el Anexo I.a),
siempre que sean titulares de algunas de las Especialidades siguientes: 

Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, Soldadura, Instalaciones Electrotécnicas,
Instalaciones y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos, Equipos Electrónicos,
Mantenimiento de Vehículos, Oficina de Proyectos de Construcción, Oficina de Proyec-
tos de Fabricación Mecánica, Laboratorio, Operaciones de Proceso, Operaciones de
Producción Agraria, Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido, Fabricación e
Instalación de Carpintería y Mueble, Patronaje y Confección, Producción Textil y Trata-
mientos Físico-Químicos, Producción en Artes Gráficas o Prácticas de Minería.

Quinta. Cuerpo de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Los funcionarios pertenecientes a estos Cuerpos podrán solicitar las plazas, correspondientes
a las Especialidades de las que sean titulares, en los centros que aparecen en el Anexo II y
para las Especialidades que figuran en el Anexo VII.

Jueves, 11 de diciembre de 2008
32851NÚMERO 239



Sexta. Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas.

1. Los Catedráticos de Música y Artes Escénicas podrán solicitar las plazas correspondientes
a las Especialidades de las que sean titulares de los centros que aparecen en el Anexo III
y para las Especialidades que figuran en el Anexo VIII.

2. Los Profesores de Música y Artes Escénicas podrán solicitar las plazas correspondientes a
las Especialidades de las que sean titulares de los centros que aparecen en el Anexo III y
para las Especialidades que figuran en el Anexo IX.

Séptima. Cuerpo de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

1. Los Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño podrán solicitar las plazas
correspondientes a las Especialidades de las que sean titulares de los centros que apare-
cen en el Anexo IV y para las Especialidades que figuran en el Anexo X.

2. Los Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño podrán solicitar las plazas correspon-
dientes a las Especialidades de las que sean titulares de los centros que aparecen en el
Anexo IV y para las Especialidades que figuran en el Anexo XI.

Octava. Participación voluntaria. 

Podrán participar con carácter voluntario en este concurso:

1. Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura:

1.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas en esta convocatoria, diri-
giendo su instancia a la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Educación, en los términos indicados en la base undécima, los funcionarios que se
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

A) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio activo, con destino
definitivo en centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la
Junta de Extremadura, siempre y cuando, de conformidad con la disposición
adicional sexta, punto 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
y el artículo 2.1 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, hayan transcurrido
a la finalización del presente curso escolar, al menos, dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo.

B) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicios especiales declarada
desde centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura, siempre y cuando, de conformidad con la disposición adicional sexta,
punto 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el artículo 2.1
del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, hayan transcurrido a la finalización
del presente curso escolar, al menos, dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo.

C) Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia voluntaria en sus
distintos tipos, declarada desde centros del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación de la Junta de Extremadura.
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Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar contemplados en el artículo 89 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, sólo podrán participar si al finalizar el
presente curso escolar han transcurrido dos años desde que pasaron a esta situación.

D) Los funcionarios que se encuentren en situación de suspensión declarada desde
centros dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura,
siempre que al finalizar el presente curso escolar haya transcurrido el tiempo de
duración de la sanción disciplinaria de suspensión.

A los efectos previstos en esta base octava, se entenderá como fecha de finalización
del curso escolar la de 31 de agosto de 2009.

1.2. Los participantes a que se alude en el apartado 1 de esta base podrán igualmente
incluir en su solicitud plazas correspondientes a las convocatorias realizadas por las
restantes Administraciones Educativas en los términos establecidos en las mismas.

1.3. Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de destino deberán
estar a lo que se determina en la base décima de esta convocatoria.

2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones Educativas. Podrán solicitar plazas
correspondientes a esta convocatoria los funcionarios dependientes de otras Administra-
ciones Educativas siempre que cumplan los requisitos y condiciones que se establecen en
esta Resolución. Estos funcionarios deberán haber obtenido su primer destino definitivo en
el ámbito de gestión de la Administración Educativa a la que se circunscribía la convocato-
ria por la que fueron seleccionados, salvo que en la misma no se estableciera la exigencia
de este requisito.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que quienes participen desde una Administra-
ción Educativa que no haya realizado la adscripción a las nuevas Especialidades de la
formación profesional específica, según lo dispuesto en el Real Decreto 1635/1995, de 6
de octubre, deberán solicitar las plazas de la nueva Especialidad o Especialidades según la
correspondencia establecida entre las antiguas y nuevas Especialidades en el citado Real
Decreto, consignando los códigos con que dicha Especialidad aparece recogida en la
presente Resolución.

Asimismo quienes participen desde una Administración Educativa que no haya realizado la
adscripción a las nuevas Especialidades del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escé-
nicas según lo dispuesto en el Real Decreto 989/2000, de 2 de junio, deberán solicitar las
plazas de la nueva Especialidad o Especialidades según la correspondencia establecida
entre las antiguas y nuevas Especialidades en el Anexo II del citado Real Decreto, consig-
nando los códigos con que dicha Especialidad aparece recogida en la presente Resolución.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de participación al órgano que se determine en
la convocatoria que realice la Administración Educativa de la que dependa su centro de destino.

Novena. Participación forzosa.

1. Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura:

1.1. Están obligados a participar a las plazas anunciadas en esta convocatoria, dirigiendo
su instancia a la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de Educación,
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en los términos indicados en la base undécima, los funcionarios que se encuentren en
alguna de las situaciones que se indican a continuación:

A) Funcionarios que, procedentes de la situación de excedencia o suspensión de
funciones con pérdida de su destino definitivo, tengan, con anterioridad a la fecha
de publicación de esta convocatoria, un destino con carácter provisional en el
ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura. 

En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no obtengan
ninguno de los destinos solicitados, serán destinados forzosamente siempre que
exista vacante, en centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación de
la Junta de Extremadura. Para ello se atenderá a la prelación de las provincias
manifestada, en su caso, y al orden en el que los centros aparecen publicados en
el Anexo I.a) de la presente Resolución.

De no adjudicárseles destino definitivo permanecerán en situación de destino
provisional en la provincia en la que hayan prestado servicios durante el curso
2008/2009.

B) Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa o
suspensión de funciones con pérdida de su centro de destino que cumplida la
sanción no hayan obtenido un reingreso provisional y que hayan sido declarados
en estas situaciones desde un centro del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación de la Junta de Extremadura.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto de no participar
en el presente concurso o, si participando, no solicitaran suficiente número de
centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Extre-
madura, cuando no obtuvieran destino definitivo, quedarán en la situación de
excedencia voluntaria, contemplada en el apartado a) del artículo 89 de la Ley
7/2007, de 2 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

C) Los funcionarios que habiendo estado adscritos a plazas en el exterior deban rein-
corporarse al ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura en el curso 2009/2010 o que habiéndose reincorporado en cursos
anteriores no hubieran obtenido aún un destino definitivo.

Los Profesores que deseen ejercitar el derecho preferente a la localidad a que se
refieren los artículos 10.6 y 14.4 del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre,
deberán solicitar de conformidad con lo establecido en la base décima de la
presente convocatoria, todas las plazas de la localidad en la que tuvieron su últi-
mo destino definitivo a las que puedan optar en virtud de las Especialidades de
las que sean titulares, a excepción de las excluidas de la asignación forzosa de
acuerdo con lo establecido en el apartado 1.2 de esta base, que podrán ser solici-
tadas con carácter voluntario. Si participando no obtuvieran destino, quedarán
adscritos provisionalmente a dicha localidad.

A los Profesores que debiendo participar no concursen, o si habiendo participado
sin ejercer el derecho preferente a que se refiere el párrafo anterior no obtuvieran
destino en las plazas solicitadas, se les aplicará lo dispuesto en el apartado E) de
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esta base a efectos de la adjudicación de destino y, en caso de no obtener desti-
no, serán adscritos provisionalmente a la provincia en la que prestaban servicios
en el momento de producirse la adscripción.

D) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo en cumplimiento de
sentencia, resolución de recurso o por habérseles suprimido expresamente el
puesto que desempeñaban con carácter definitivo.

De conformidad con la disposición adicional sexta del Real Decreto 2112/1998, de
2 de octubre, estos funcionarios están obligados a participar en los concursos de
traslados hasta que obtengan un destino definitivo.

En el supuesto de que debiendo participar no concursen o no obtengan ninguno
de los destinos solicitados, una vez agotadas las seis convocatorias a que alude el
párrafo siguiente, serán destinados forzosamente siempre que exista vacante, en
centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Extre-
madura. Para ello se atenderá a la prelación de las provincias manifestadas, en su
caso, y al orden en el que los centros aparecen publicados en los Anexos corres-
pondientes a la presente Resolución.

Los que cumpliendo con la obligación de concursar, no obtuvieran ningún destino
de los solicitados durante seis convocatorias, serán adscritos provisionalmente a
la provincia en la que prestaban servicios en el momento de producirse la causa
que originó la pérdida de su destino definitivo.

A los efectos de esta convocatoria, sólo tendrán carácter de plazas expresamente
suprimidas las correspondientes a la supresión de centros, siempre que ésta no
haya dado lugar a la creación de otro centro, y la supresión de enseñanzas cuya
impartición se haya extinguido en el centro sin que hayan sido sustituidas por
otras equivalentes o análogas. Estos Profesores podrán ejercitar el derecho prefe-
rente a que se refiere la disposición adicional decimotercera del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, en las formas que se indican en la base décima de la
presente convocatoria.

E) Los Profesores con destino provisional que durante el curso 2008/2009 estén
prestando servicios en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la
Junta de Extremadura y que figuren como tales en la Resolución de 14 de mayo
de 2008 (Diario Oficial de Extremadura de 23 de mayo), por la que se resolvía el
concurso de traslados así como aquellos otros que sin figurar en la misma
tengan asignado un destino provisional durante el curso 2008/2009 por haber
sido seleccionados en virtud de cumplimiento de sentencia.

A los Profesores incluidos en este apartado que no participen en el presente concur-
so o no obtengan ninguno de los destinos solicitados, se les destinará forzosamente
siempre que exista vacante, en centros del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación de la Junta de Extremadura. Para ello se atenderá a la prelación de las
provincias manifestadas, en su caso, y al orden en el que los centros aparecen
publicados en los Anexos correspondientes a la presente Resolución.

En el caso de no obtener destino definitivo quedarán en situación de destino
provisional en la provincia donde se encuentren prestando servicios en el curso
2008/2009.
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F) Los funcionarios que con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con
carácter definitivo pasaron a prestar servicios en otros puestos de la Administra-
ción manteniendo su situación de servicio activo en su Cuerpo docente, siempre
que hayan cesado y obtenido un destino docente provisional en centros del ámbi-
to de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

A los Profesores incluidos en este apartado que no participen en el presente concur-
so o no obtengan ninguno de los destinos solicitados, se les destinará forzosamente
siempre que exista vacante, en centros del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación de la Junta de Extremadura. Para ello se atenderá a la prelación de las
provincias manifestadas, en su caso, y al orden en el que los centros aparecen
publicados en los Anexos correspondientes a la presente Resolución.

En el caso de no obtener destino definitivo quedarán en situación de destino provisio-
nal en la provincia en la que hayan prestado servicios durante el curso 2008/2009.

G) Aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Resolu-
ción de la Dirección General de Política Educativa de 18 de marzo de 2008 (Diario
Oficial de Extremadura núm. 60, de 28 de marzo). 

Estos participantes, conforme determina el apartado segundo de la base undéci-
ma de la Resolución de 18 de marzo de 2008, están obligados a obtener su
primer destino definitivo en centros directamente gestionados por la Consejería
de Educación de la Junta de Extremadura. 

Aquellos participantes que hubieran sido seleccionados por más de una Especialidad,
participarán por aquella Especialidad en la que estén realizando la fase de prácticas.

En el supuesto de que se les hubiera concedido prórroga para la realización de la
fase de prácticas en todas las Especialidades en las que resultó seleccionado se
estará, a efectos de determinar la Especialidad de participación, a la opción que
realice el interesado en su instancia de participación. En caso de no manifestar esta
opción se entenderá que opta por la Especialidad que tenga un código más bajo.

A los Profesores incluidos en este apartado que no participen en el presente concur-
so o no obtengan ninguno de los destinos solicitados, se les destinará forzosamente
siempre que exista vacante, en centros del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación de la Junta de Extremadura. Para ello se atenderá a la prelación de las
provincias manifestadas, en su caso, y al orden en el que los centros aparecen
publicados en los Anexos correspondientes a la presente Resolución.

La adjudicación de destinos se hará teniendo en cuenta la puntuación obtenida en
el proceso selectivo de ingreso y que figure en la resolución por la que se les haya
nombrado funcionarios en prácticas, o de la que en su caso resulte, como conse-
cuencia de la estimación de recursos de alzada interpuestos. El mismo criterio se
seguirá para la adjudicación de destinos en plazas para las que no existe Especia-
lidad de oposición (Plazas de Profesores de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias
Sociales, Plazas de Profesores de Apoyo al Área Científica o Tecnológica, Plazas de
Profesor Técnico de Apoyo al Área Práctica y Plazas de Cultura Clásica) si bien en
los supuestos de igualdad en las puntuaciones el destino se adjudicará según el
número de orden que figure en la resolución anteriormente citada.
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De conformidad con lo dispuesto en las disposiciones adicionales decimoséptima y
decimoctava del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, los aspirantes selecciona-
dos por el turno de acceso a Cuerpos del mismo grupo y nivel de complemento de
destino tendrán, en esta ocasión, prioridad en la obtención de destinos sobre los
ingresados por el turno de acceso a Cuerpo de Grupo Superior y sobre los ingresados
por el turno libre de su misma promoción. Igualmente, los ingresados por el turno de
acceso a Cuerpo de Grupo Superior tendrán, en esta ocasión, prioridad en la obten-
ción de destino sobre los ingresados por el turno libre de su misma promoción.

En el caso de no obtener destino definitivo quedarán en situación de destino
provisional en la provincia y Especialidad en que les haya correspondido prestar
servicios en el curso 2008/2009 como funcionarios en prácticas. El destino que
pudiera corresponderles estará condicionado, en su caso, a la superación de la
fase de prácticas y nombramiento como funcionarios de carrera.

Quedan exceptuados de la obligación de concursar:

— Quienes procediendo del Cuerpo de Maestros hayan accedido al Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria a través del procedimiento de acceso a Cuerpos
docentes de Grupo Superior y se encuentren prestando servicios en la misma
Especialidad, con carácter definitivo, en el primer ciclo de la Educación Obligatoria,
en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

Estos Profesores, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, serán confir-
mados en los destinos que vinieran ocupando una vez que, aprobado el expedien-
te de los procedimientos selectivos, sean nombrados funcionarios de carrera todos
los aspirantes seleccionados en los mismos.

— Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que, teniendo destino definiti-
vo en un Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, hayan accedido al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria por el procedimiento de acceso a
Cuerpos de Grupo Superior por la Especialidad de Psicología y Pedagogía y opten
por permanecer en el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica corres-
pondiente dentro del ámbito de gestión de la Consejería de Educación.

Estos Profesores, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, serán confir-
mados en los destinos que vinieran ocupando una vez que, aprobado el expedien-
te de los procedimientos selectivos, sean nombrados funcionarios de carrera todos
los aspirantes seleccionados en los mismos.

Las opciones a las que se aluden en los apartados anteriores deberán ser manifesta-
das con carácter obligatorio a través de escrito dirigido a la Dirección General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, en el plazo de presentación de
instancias al que se refiere la base decimotercera de esta Resolución.

A estas opciones se acompañará certificado de la Delegación Provincial de Educación
correspondiente acreditativo de la plaza que se está desempeñando. En el caso de los
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dos primeros supuestos se acreditará, además, que se dan las circunstancias indica-
das en los mismos.

1.2. En ningún caso se adjudicarán con carácter forzoso las plazas correspondientes a:

— Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica que se relacionan en el Anexo I.b).

— Centros de Educación Permanente de Adultos que se relacionan en el Anexo I.c).

— Unidades de Formación Profesional Especial que se relacionan en el Anexo I.d).

— Plazas de Profesores de Apoyo en los Departamentos de Orientación de los Institu-
tos de Educación Secundaria que se indican en el Anexo I.a).

— Plazas de Cultura Clásica.

1.3. Los participantes a que se aluden en el apartado 1 de la presente base, a excepción
de los supuestos E) y G), podrán igualmente incluir en su solicitud plazas correspon-
dientes a las convocatorias realizadas por otras Administraciones Educativas en los
términos que establezcan las mismas, siempre que hubieran obtenido su primer
destino definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta
de Extremadura, a excepción de aquellos a quienes la convocatoria por la que ingre-
saron no les exigiera el cumplimiento de este requisito.

Décima. Derechos preferentes. Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán
constar en sus instancias, indicando la causa en que apoyan su petición.

A los efectos de solicitud de plazas sólo se podrán alegar los siguientes derechos preferentes:

1. Derecho preferente a centro:

1.1. Derecho preferente a plazas, en el centro donde tuvieran destino definitivo, para Espe-
cialidades adquiridas en virtud de los procedimientos convocados a tal efecto al amparo
del Título III del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio; Título V del Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero; y Título V del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera, 1, del Real
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, los funcionarios que, hayan adquirido una
nueva Especialidad al haber sido declarados “aptos” en los procedimientos convoca-
dos a tal efecto, gozarán de preferencia, por una sola vez, con ocasión de vacante,
para obtener destino en plazas de la nueva Especialidad adquirida en el centro donde
tuvieran destino definitivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.2 de esta
base. Para ejercitar este derecho preferente, deberán manifestar esta opción en la
instancia de participación consignando en primer lugar, el código del centro y Espe-
cialidad a que corresponda la vacante, pudiendo consignar además otras peticiones
correspondientes a plazas a las que puedan optar en virtud de las Especialidades de
las que sean titulares, si desean concursar a ellas fuera del derecho preferente.

1.2. Derecho preferente para obtener puestos en el centro donde tuvieran destino definitivo.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera, 2, del Real
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, los Profesores desplazados de su puesto de
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trabajo en el que tengan destino definitivo por declaración expresa de supresión del
mismo o por insuficiencia de horario, gozarán mientras se mantenga esta circunstancia
de derecho preferente ante cualquier otro aspirante para obtener cualquier otra plaza
en el mismo centro, siempre que reúnan los requisitos exigidos para su desempeño.

De conformidad con lo dispuesto en la base novena 1.1. D) sólo tendrán carácter de
plazas expresamente suprimidas las correspondientes a la supresión de centros siem-
pre que éstos no hayan dado lugar a la creación de otro centro y la supresión de
enseñanzas cuya impartición se haya extinguido en el centro sin que hayan sido
sustituidas por otras equivalentes o análogas.

Igualmente, y a los únicos efectos de acogerse a esta preferencia y a la valoración que
por los servicios prestados se establecen en el baremo, se considerarán desplazados
de su plaza por falta de horario a los Profesores que durante tres cursos académicos
continuados, incluido el presente curso, hayan impartido todo su horario en otro centro
distinto de aquél en el que tienen su destino o en áreas, materias o módulos no atri-
buidos a su Especialidad. Esta circunstancia deberá ser indicada en el último recuadro,
letra A) de la instancia de participación y acreditarse mediante certificado expedido por
el Director del Centro con el visto bueno de la Inspección Provincial de Educación
haciendo constar los cursos y Especialidades impartidos en cada uno de ellos.

Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional duodécima del Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, los Profesores afectados por la adscripción efectuada
por la Orden de 25 de marzo de 1996 podrán también acogerse a la preferencia a
que se refiere el párrafo primero de este subapartado respecto a las vacantes exis-
tentes en el centro en el que tienen su destino definitivo, correspondientes a la otra u
otras Especialidades de la formación profesional específica de la que sean titulares de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2 y 4 del precitado Real Decreto, siempre
que el centro de destino definitivo desde el que concursa sea el mismo al que se le
adscribió por la referida Orden. 

Cuando concurran dos o más Profesores en los que se dé la circunstancia señalada en
los párrafos anteriores, se adjudicará la plaza a quien cuente con mayor puntuación
en el presente concurso.

Los Profesores que deseen ejercitar este derecho deberán manifestar esta opción en
la instancia de participación consignando en primer lugar el código del centro y Espe-
cialidad a la que corresponda la vacante. Igualmente, podrán incluir a continuación
otras peticiones correspondientes a plazas de otros centros a las que puedan optar en
virtud de las Especialidades de que sean titulares, si desean concursar a ellas fuera
del derecho preferente.

2. Derechos preferentes a la localidad:

2.1. Derechos preferentes previstos en los artículos 10.6 y 14.4 del Real Decreto
1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la Administración del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en el exterior.

2.2. Derecho preferente previsto en la disposición adicional decimotercera del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, aplicable a los funcionarios que por declaración expresa
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de supresión del puesto de trabajo hayan perdido la plaza en la que tenían destino
definitivo, así como a los Profesores desplazados de su puesto de trabajo en el que
tengan destino definitivo por insuficiencia de horario.

Los Profesores en quienes concurra alguna de las circunstancias señaladas en el
párrafo anterior gozarán, mientras se mantenga esta circunstancia, de derecho prefe-
rente ante cualquier otro aspirante para obtener cualquier otra plaza en la misma
localidad, siempre que reúnan los requisitos exigidos para su desempeño.

A efectos del ejercicio del presente derecho de preferencia y de la valoración de los servi-
cios prestados previsto en el baremo, la condición de suprimido y de desplazado será
apreciada y acreditada en los términos previstos en el número 1.2 de la base décima
(Derecho preferente para obtener puestos en el centro donde tuvieran destino definitivo).

Cuando concurran dos o más Profesores en los que se dé la circunstancia señaladas
en los párrafos anteriores, se adjudicará la plaza a quien cuente con mayor puntua-
ción en el presente concurso.

Los funcionarios que gocen del derecho preferente previsto en este apartado podrán hacer
uso del mismo para la localidad donde tuvieron su último destino definitivo en el Cuerpo.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los solicitantes están obligados a
consignar en la instancia de participación en primer lugar, todas las plazas de la loca-
lidad en la que aspiren a ejercitarlo, relacionadas por orden de preferencia, corres-
pondientes a las Especialidades a las que puedan optar, a excepción de las excluidas
de asignación forzosa de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.2 de la base
novena. En el caso de que se omitieran algunos de los centros de la localidad donde
deseen ejercitarlo, la Administración libremente cumplimentará los centros restantes
de dicha localidad. Asimismo podrán incluir a continuación otras peticiones correspon-
dientes a plazas a las que puedan optar en virtud de las Especialidades de que sean
titulares, si desean concursar a ellas fuera del derecho preferente.

Undécima. Forma de participación. 

1. De conformidad con lo dispuesto en la Orden ESD/3473/2008, de 1 de diciembre (BOE
núm. 291, de 3 de diciembre), aún cuando se concurse por más de una Especialidad, los
concursantes presentarán una única instancia. Los participantes deberán utilizar obligato-
riamente el modelo de instancia que se encontrará a disposición de los mismos en las
Delegaciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres, así como en la Dirección
General de Personal Docente, y la misma será cumplimentada según las instrucciones que
se indican en el Anexo XII de esta Resolución, dirigiéndose la misma a las Delegaciones
Provinciales de Educación.

A la instancia de participación deberán acompañar los siguientes documentos:

A) Modelo de petición de centros con arreglo al modelo normalizado que se encontrará a
disposición de los interesados en las Delegaciones Provinciales de Educación de la
Consejería de Educación.

B) Documentación justificativa para la valoración de los méritos a que se hace referencia
en los baremos que aparecen como Anexos XIII y XIV a la presente Resolución.
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C) Hoja de alegación y autobaremación de los méritos, que se ajustará al modelo que se
encontrará a disposición de los interesados en las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción de la Consejería de Educación.

2. Con el fin de reducir y simplificar los trámites administrativos que deban realizar los
concursantes, aquéllos que participaron en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de esta Dirección General de Política Educativa de 19 de octubre de 2007 (DOE
núm. 129, de 8 de noviembre) y que se hallen conformes con la puntuación adjudicada en
dicho concurso, lo indicarán en el apartado correspondiente de la solicitud (Puntuación
convocatoria anterior), y se les adjudicará la misma puntuación otorgada en la convocato-
ria del año anterior. En este caso no deberán acreditar nuevamente ninguno de los méri-
tos alegados, incluyéndose de oficio la puntuación correspondiente a la antigüedad en el
Centro y en el Cuerpo de dichos funcionarios. 

En aquellos casos en que, aún estando conforme con la baremación deseen añadir nuevos
méritos a los ya baremados, marcarán en su solicitud el recuadro (Añadir Nuevos Méri-
tos), incorporando únicamente méritos perfeccionados durante el periodo transcurrido
desde la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias del anterior concurso.

Aquellos funcionarios que no participaron en el concurso convocado por Resolución de esta
Dirección General de Política Educativa de 19 de octubre de 2007 (DOE núm. 129, de 8 de
noviembre) renunciaron a su participación o no deseen mantener la puntuación adjudica-
da, deberán presentar toda la documentación para que sea totalmente valorada; marcan-
do en su solicitud el recuadro correspondiente a “Nueva Baremación”.

En todo caso, la Administración podrá requerir a los concursantes las aclaraciones y docu-
mentos necesarios para resolver las dudas y reclamaciones planteadas.

Duodécima. Las instancias así como la documentación a la que se refiere la base anterior,
podrán presentarse en los Registros de las Delegaciones Provinciales de Educación, en los
Registros de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura o en cualquiera de las
dependencias a que alude el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se optara por
presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

En todos los documentos presentados deberá hacerse constar el nombre, apellidos, Espe-
cialidad y Cuerpo del concursante. En el caso de que los documentos justificativos se
presentarán mediante fotocopia de los originales, éstas deberán ir necesariamente acom-
pañadas de las diligencias de compulsa, de acuerdo con el Decreto 92/1993, de 20 de
julio, sobre expedición de copias auténticas, certificación de documentos públicos o priva-
dos, acceso a los Registros y Archivos. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la
diligencia de compulsa.

Con el fin de agilizar los procesos establecidos en la presente Resolución, conforme a lo
dispuesto por el artículo 9.2 del Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de copias,
los funcionarios encargados de los registros internos de los Centros, bajo cuya custodia se
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encuentren los expedientes del personal del mismo, podrán expedir copias compulsadas al
personal participante de cada Centro sobre los documentos originales que presenten junto a
las solicitudes de participación en esta convocatoria.

Decimotercera. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será de 15 días hábiles a
contar desde el día 15 de diciembre de 2008, entendiendo como primer día hábil el citado día 15.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna instancia, ni modifi-
cación alguna a las peticiones formuladas, ni documentación referida a los méritos aportados,
así como tampoco renuncias a la participación salvo lo establecido en la base decimoséptima.

Decimocuarta. Los concursantes en las instancias de participación solicitarán las plazas por
orden de preferencia, consignando los códigos de centros y tipos de plaza que se correspon-
dan con los que aparecen en los Anexos a la presente Resolución, y en su caso, a los corres-
pondientes Anexos a las convocatorias de concurso de traslados de los Departamentos de
Educación de otras Administraciones Educativas convocantes.

No obstante lo anterior, a fin de simplificar y facilitar a los participantes la realización de sus
peticiones, aquellos concursantes que deseen solicitar todos los centros correspondientes a
una localidad podrán, en lugar de realizar la petición consignando los códigos de todos y cada
uno de los centros por orden de preferencia, anotar únicamente los códigos correspondientes
a la localidad y tipo de plaza, entendiéndose, en este caso, que solicitan todos los centros de
la localidad de que se trate en el mismo orden de preferencia con el que aparecen publicados
en el Anexo correspondiente de la convocatoria y siempre referidos a los centros que aparecen
en ese Anexo, con excepción de los centros relacionados en el Anexo I.b), I.c) y I.d) que
deberán ser en todo caso, consignados de forma individual y por orden de preferencia.

Si respecto a todos los centros de una localidad deseara solicitarse alguno o algunos de ellos
prioritariamente, estos centros podrán consignarse como peticiones individualizadas por
orden de preferencia y a continuación consignar el código correspondiente a la localidad y
Especialidad, entendiéndose incorporados a sus peticiones los restantes centros en el mismo
orden en que aparecen publicados en el Anexo correspondiente de la convocatoria.

En cualquier caso, se entenderán solicitadas por los concursantes exactamente la plaza o
plazas a que corresponda los códigos consignados en sus instancias de participación. Las
peticiones cuyos códigos resulten incompletos, inexistentes o no se correspondan con tipos
de plazas que puedan ser solicitadas por el participante serán anuladas. Si la totalidad de las
peticiones resultasen anuladas por cualquiera de las circunstancias anteriores, el concursante
será excluido de la adjudicación de destinos, sin perjuicio de los supuestos de asignación de
destino de oficio previstos en la presente convocatoria.

La fecha para la valoración de méritos se fija en el 31 de agosto de 2009.

Decimoquinta. Para la evaluación de los méritos alegados y debidamente justificados por los
concursantes, en lo que se refiere a los apartados 1.4.1, 1.4.2 y 2.1 del baremo de puntua-
ciones del Anexo XIII y a los apartados 1.3, 1.4.1, 1.4.2 y 2.1 del baremo de puntuaciones
del Anexo XIV, el Director General de Personal Docente, designará las Comisiones de Valora-
ción oportunas, para cada Cuerpo y Especialidad.
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Las Comisiones de Valoración estarán integradas por: Un Presidente, designado directamente
por la Consejería de Educación, y cuatro vocales, que serán designados entre funcionarios de
carrera en activo de los Cuerpos y Especialidades correspondientes.

Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes en la Comisión de
Valoración, en calidad de observadores, un representante de cada una de las organiza-
ciones sindicales que ostentan representación en el ámbito de la función pública docente
en Extremadura.

Excepcionalmente, cuando las características del Cuerpo y Especialidad así lo aconsejen,
podrá designarse una única Comisión de Valoración para varios Cuerpos o Especialidades.

Asimismo, se nombrarán Presidentes y vocales suplentes, de conformidad con los mismos
criterios por los que se han designado las Comisiones de Valoración.

Los miembros de las Comisiones estarán sujetos a las causas de abstención y recusación
establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y gastos de locomoción, en el
caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, de conformidad con lo previsto
en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto (DOE núm. 92, de 9 de agosto). A los efectos
previstos en el artículo 23 del mencionado Decreto, estas Comisiones se considerarán encua-
dradas dentro de la Categoría Primera.

La asignación de la puntuación que corresponde a los concursantes por los restantes aparta-
dos del baremo de méritos, se llevará a efecto por las unidades de personal de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

En la primera quincena del mes de febrero de 2009, las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción expondrán en el tablón de anuncios la relación de participantes en el concurso, con
expresión de la puntuación que les corresponde para cada uno de los apartados del baremo,
así como la relación de participantes excluidos con indicación de la causa de exclusión,
concediendo un plazo de ocho días naturales para efectuar reclamaciones. Terminado el cita-
do plazo, las Delegaciones Provinciales de Educación expondrán en el tablón de anuncios el
baremo definitivo junto con una relación de las reclamaciones desestimadas sucintamente
motivadas. Contra esta baremación definitiva no cabe reclamación alguna hasta la publica-
ción de la Resolución provisional de adjudicación de destinos.

Decimosexta. Aprobadas las plantillas provisionales, se procederá a la adjudicación provisio-
nal de los destinos que pudiera corresponderles con arreglo a las peticiones de los participan-
tes, a las puntuaciones obtenidas, según los baremos recogidos en los Anexos XIII y XIV de
esta Resolución.

Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos preferentes recogidos en la base décima
de esta convocatoria, en el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuacio-
nes, éstos se resolverán de conformidad con lo establecido en el apartado sexto de la Orden
ESD/3473/2008, de 1 de diciembre, del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.
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Decimoséptima. La adjudicación provisional de los destinos a que se alude en la base
anterior se hará pública en las Delegaciones Provinciales de Educación de la Consejería
de Educación.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones contra las resoluciones provisionales, a
través del Órgano en que presentaron su instancia de participación, en el plazo de ocho días
naturales a partir del día siguiente a la exposición.

Asimismo, durante este plazo podrán presentar renuncia total a su participación en el
concurso, entendiendo que la misma afecta a todas las peticiones consignadas en su instan-
cia de participación. A estos efectos se hace constar que el hecho de no haber obtenido
destino en la resolución provisional no presupone que no se pueda obtener destino en la
resolución definitiva. De igual manera, la adjudicación definitiva de los destinos podrá verse
alterada como consecuencia de la resolución de las reclamaciones a las listas provisionales o
las renuncias a la participación en este concurso. 

Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los procedimientos a que alude la base
duodécima.

Decimoctava. Resueltas las reclamaciones y renuncias a que se refiere la base anterior,
la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura procederá a dictar la Resolución
por la que se apruebe la resolución definitiva de este concurso de traslados. Dicha Reso-
lución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la misma se anunciarán las
fechas y lugares de exposición de los listados con los resultados de los concursos y
declarando desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas. Las plazas adju-
dicadas en dicha resolución son irrenunciables, debiendo incorporarse los participantes a
las plazas obtenidas. 

Aún cuando se concurra a plazas de diferentes Especialidades solamente podrá obtenerse un
único destino.

Decimonovena. En el supuesto de que, una vez publicada la adjudicación definitiva de desti-
nos, se deba producir el desplazamiento de Profesores con destino definitivo, afectados por
la estimación de un recurso o resolución administrativa o por la ejecución de una sentencia,
los funcionarios afectados quedarán en situación de provisionalidad, hasta tanto obtengan
nuevo destino definitivo por los procedimientos de provisión de puestos de trabajo legalmen-
te establecidos, pudiendo optar entre su adscripción provisional en la provincia de origen o
en la que obtuvo el destino que se le anula. A tales efectos, estos funcionarios tendrán la
obligación de participar en el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales para
los cursos correspondientes, hasta tanto obtengan destino definitivo en la convocatoria del
próximo concurso de traslados.

Vigésima. En el caso de que se obtengan destinos simultáneamente en dos Cuerpos para el
curso 2009/2010, por la presente convocatoria, el interesado deberá dirigir escrito a la
Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educación de la Junta de Extre-
madura en los diez días siguientes a la publicación de la resolución, confirmando su incorpo-
ración al destino elegido.
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Vigesimoprimera. Los funcionarios que mediante la convocatoria realizada al amparo de
esta Resolución obtengan destino definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de
Educación de la Junta de Extremadura percibirán sus retribuciones conforme a sus
normas retributivas.

Vigesimosegunda. Los Profesores excedentes que reingresen al servicio activo como conse-
cuencia del concurso presentarán ante la Delegación Provincial de Educación de la que
dependa el centro obtenido mediante el concurso de traslados, declaración jurada o promesa
de no hallarse separados de ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Vigesimotercera. La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de acuerdo
con lo dispuesto en la presente Resolución tendrá lugar el 1 de septiembre de 2009.

No obstante, los Profesores que hayan obtenido destino en este concurso, deberán permane-
cer en sus centros de origen hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas
para la finalización del curso.

Los que participen en estas convocatorias y soliciten y obtengan la excedencia en el transcur-
so de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán
como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en la misma, quedando ésta, en
su caso, como resulta para su provisión en próximos concursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 102
y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a
la sede de este órgano administrativo o al que corresponda al domicilio del demandante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 3 de diciembre de 2008.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007,

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

Jueves, 11 de diciembre de 2008
32865NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32866NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32867NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32868NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32869NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32870NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32871NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32872NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32873NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32874NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32875NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32876NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32877NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32878NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32879NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32880NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32881NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32882NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32883NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32884NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32885NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32886NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32887NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32888NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32889NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32890NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32891NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32892NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32893NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32894NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32895NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32896NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32897NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32898NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32899NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32900NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32901NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32902NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32903NÚMERO 239



Jueves, 11 de diciembre de 2008
32904NÚMERO 239



A N E X O  X I I

CONCURSO DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, CATEDRÁTICOS Y
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES 

PLÁSTICAS Y DISEÑO

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR
LA SOLICITUD Y HOJA DE PETICIÓN DE CENTROS

1. Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés a fin de
cumplimentar total y correctamente su instancia de participación.

2. La solicitud se cumplimentará con caracteres de imprenta, respetando los encasillados en
los campos en que éstos existan.

3. Deberá presentarse una ÚNICA INSTANCIA aunque se concurra a distintos tipos de plazas.
Caso de presentar más de una solicitud, únicamente, se tramitará la última presentada
dentro del plazo establecido. Aquellos funcionarios que pertenezcan a varios Cuerpos
docentes y que deseen participar por varios de ellos, presentarán una instancia por cada
uno de los Cuerpos referidos. 

4. El solicitante no rellenará ningún apartado destinado a CUMPLIMENTAR POR LA
ADMINISTRACIÓN.

5. El campo “N.º DNI” deberá cumplimentarse, ajustando su contenido a la derecha, indicán-
dose únicamente los números que lo componen, sin puntos ni separaciones.

Ejemplo: El DNI N.º 2.188.933 D, se escribirá:

6. En el apartado “Centro de Destino Definitivo en el curso 2008/2009”, aquellos concursan-
tes que se encuentren en comisión de servicios deberán consignar el centro en el que
tienen su destino definitivo.

7. De conformidad con lo establecido en la base decimosexta de la Resolución de convocato-
ria, respecto al criterio último de desempate, los concursantes deberán consignar en los
apartados correspondientes y que figuran en el encabezamiento de la solicitud de partici-
pación, el año en que superaron el procedimiento selectivo por el que ingresaron en el
Cuerpo por el que participan, o en alguno de los Cuerpos, que en virtud de la LOGSE, se
integraron en él, así como la puntuación obtenida en el mismo.

8. FORMA DE ANOTAR LAS PETICIONES.

ATENCIÓN. La petición de centros se realizará obligatoriamente en el modelo normalizado
que se facilitará a los interesados en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación, no admitiéndose como válidas las fotocopias del citado modelo, ni modelos
correspondientes a convocatorias anteriores ya que tienen un código numérico diferente,
siendo imposible su lectura óptica.

Para cumplimentar dicho impreso se atenderá tanto a las instrucciones aquí recogidas
como a las que figuren al dorso del modelo original facilitado por la Administración.
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Todos los modelos llevan una numeración en las peticiones que va de 1 a 50. El orden, por
tanto, vendrá determinado por el “número de hoja” y la secuencia con que el interesado
ordene los centros y/o localidades.

Las peticiones no excederán de 300, de modo que se cumplimentará un máximo de 6 hojas.

Como cada hoja se identifica independientemente, no unir por ningún medio las hojas. No
grapar, ni doblar los documentos.

Para simplificar la realización de las peticiones, la convocatoria incorpora la posibilidad de
agrupar todos los centros de una misma localidad en una única petición.

Cada una de las anotaciones podrá referirse:

— A un solo centro.

— A todos los centros que existen en una localidad.

En cualquiera de los dos casos cada petición sólo puede referirse a un tipo de plaza (Espe-
cialidad). Si se desea pedir más de un tipo de plaza para un centro o localidad, deberá
repetirse la petición tantas veces como tipos de plaza se soliciten, especificando cada vez
el tipo de plaza (Especialidad) a que se refiere.

El orden de prioridad de las peticiones será aquél en el que aparezcan consignadas en la
instancia. Cuando la petición vaya referida a todos los centros de una localidad, el orden
de prioridad de los centros será el mismo con el que aparecen publicados en el Anexo
correspondiente de la Resolución de la convocatoria.

A) Forma de realizar la petición a centro.

Cuando deseen solicitarse plazas correspondientes a centros concretos deberán relacio-
narse por orden de preferencia cumplimentándose OBLIGATORIAMENTE para cada peti-
ción lo siguiente:

— El código de centro propiamente dicho. Consta de ocho caracteres, que se alinearán
a la derecha, y deberá corresponder EXACTAMENTE a un código de centro de los
publicados como Anexo a la Resolución de la Convocatoria, indicándose únicamente
los números que lo componen.

— El código de tipo de plaza. Consta de tres dígitos y deberá consignarse obligatoria-
mente, a efectos de identificar la plaza solicitada, junto al código del centro, debien-
do corresponder EXACTAMENTE al código o códigos del tipo de plazas que aparecen
publicadas en la Resolución de la convocatoria.

Ejemplo: IES “Zurbarán”. Plaza de Filosofía.

Código Centro Código tipo de plaza

B) Forma de realizar la petición de todos los centros de una localidad.

Cuando deseen hacer uso de esta posibilidad, deberán consignar OBLIGATORIAMENTE
el código de la localidad —que consta de nueve caracteres y se recoge publicado en los
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Anexos I.a), II, III o IV de la convocatoria— y a continuación el código del tipo de plaza
que solicita. RECUERDE: Los centros relacionados en los Anexos I.b), I.c) y I.d) debe-
rán ser solicitados de manera individualizada y por orden de preferencia consignando el
código de centro y tipo de plaza.

Ejemplo: Si desea solicitar las plazas de Filosofía existentes en todos los centros de
Badajoz y por el mismo orden en que aparecen en el Anexo se consignará:

Código localidad Código tipo de plaza

Ejemplo: Si usted solicita en primer lugar las plazas de Filosofía de alguno o algunos de los
centros de Badajoz y desea a continuación solicitar todos los demás centros de esa localidad:

Código Centro IES “Zurbarán” Código tipo de plaza

Código Centro IES “Castelar” Código tipo de plaza

Código localidad: Badajoz Código tipo de plaza

9. Para que el derecho preferente a la localidad tenga efectividad, además de hacerlo constar
en el recuadro correspondiente de la instancia, los solicitantes están obligados a consignar al
principio de su petición TODOS LOS CÓDIGOS DE LOS CENTROS de la localidad (o, en su
caso, consignar el código de la localidad) y tipo de plaza a que se aplica el citado derecho.
De no completarse la petición de acuerdo con alguna de las formas indicadas en el apartado
anterior, la Administración incorporará libremente los centros restantes a dicha localidad.

10. Para que el derecho preferente al centro tenga efectividad, los participantes, además de
hacerlo constar en el recuadro correspondiente de la instancia, están obligados a consig-
nar al principio de su petición el código de centro y tipo de plaza (o plazas), sobre el que
desean ejercitar el mencionado derecho.

PETICIONES DE PROVINCIA

A cumplimentar sólo para quienes participan con carácter forzoso.

11. Sólo podrán cumplimentar estas peticiones los participantes con carácter forzoso (excepto
aquellos que ejerzan derecho preferente a la localidad). En el caso de no obtener destino en
ninguno de los centros solicitados, serán destinados forzosamente, siempre que exista
vacante, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma (o en la provincia en la que pres-
taban servicios en el momento de la adscripción, en los casos de Exteriores y Función Inspec-
tora). Para este proceso deberán expresar un orden de preferencia de las provincias que
componen la Comunidad Autónoma, utilizando los códigos que figuran en estas instrucciones.

CÓDIGOS DE PROVINCIAS

060 BADAJOZ

100 CÁCERES
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. Valoración de la antigüedad.

1. A los efectos de los subapartados 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.5 y 1.2.6, se valorarán
como año todos aquellos servicios que se correspondan con servicios efectivos prestados
desde la fecha de inicio del curso académico hasta la fecha de finalización del mismo. A
estos efectos, en el caso de funcionarios de carrera de los Cuerpos de Catedráticos de
Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos
de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en cuenta los servicios prestados como funciona-
rios de carrera de los correspondientes Cuerpos de Profesores, con anterioridad a la inte-
gración, incluidos los prestados como funcionarios de los antiguos Cuerpos de Catedráti-
cos de Bachillerato, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2. Los servicios aludidos en los subapartados 1.2.2 y 1.2.3 no serán tenidos en cuenta en los
años en que fueran simultáneos entre sí o con los servicios de los subapartados 1.2.1,
1.2.4 o 1.2.5. 

3. A los efectos de los apartados 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3 y 1.2.4 serán computados los servicios
que se hubieran prestado en situación de servicios especiales, expresamente declarados
como tales en los apartados previstos en el artículo 87 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
así como las situaciones de idéntica naturaleza establecida por disposiciones anteriores a
la citada Ley. Igualmente serán computados, a estos efectos, los dos primeros años de
excedencia por cuidado de familiares declarada de acuerdo con el artículo 89.4 de la Ley
7/2007, de 12 de abril.

4. A los efectos de la documentación justificativa de los subapartados 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3
1.1.4 y 1.1.5 podrá sustituirse por la aportación de los servicios de oficio por la Adminis-
tración Educativa que así lo determine.

Segunda. Centro desde el que se solicita participar en el concurso.

A efectos del subapartado 1.2.4 del baremo se considera como centro desde el que se solici-
ta participar en el concurso, aquél a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino defini-
tivo, o en el que se esté adscrito, siempre que esta situación implique pérdida de su destino
docente, siendo únicamente computables por este subapartado los servicios prestados como
funcionario de carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios obligados a
concursar por haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o resolución
de recurso, por provenir de excedencia forzosa o por supresión de su puesto de trabajo en
los términos establecidos en la convocatoria. A estos funcionarios les será de aplicación lo
dispuesto a tal efecto en el subapartado 1.2.4 del baremo.

Tercera. Funcionarios de carrera que participan por primera vez con carácter voluntario.

Los funcionarios de carrera que participen por primera vez con carácter voluntario podrán
optar, indicándolo en su instancia de participación, por la puntuación correspondiente al
subapartado 1.2.4 de este baremo o por el subapartado 1.2.5 del mismo.
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En el caso de ejercitar la opción por el subapartado 1.2.5 se les puntuará por este
subapartado además de los años de servicio prestados como funcionario de carrera en
expectativa de destino, los que hubieran prestado en el centro desde el que participan con
un destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la instancia de participación, se entenderá
que optan por la puntuación correspondiente al subapartado 1.2.4 de este baremo.

Cuarta. Valoración de los Méritos Académicos en los Cuerpos de Catedráticos.

Las especificaciones que se hacen en el apartado 1.3 relativas a Doctorado, premio extraor-
dinario en el Doctorado y premio extraordinario en la titulación alegada para el ingreso en el
Cuerpo desde el que se concursa, a efectos de la participación de los funcionarios de los
Cuerpos de Catedráticos, se entenderán referidas a la titulación alegada para el ingreso al
correspondiente Cuerpo de Profesores desde el que se han integrado, o en su caso, la alega-
da para el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. 

Quinta. Valoración del trabajo desarrollado.

1. Por los subapartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4 y 2.2.5 sólo se valorará el desempeño
como funcionario de carrera. A estos efectos, en el caso de funcionarios de carrera de los
Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales
de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en cuenta los servi-
cios prestados en dichos cargos como funcionarios de carrera de los correspondientes
Cuerpos de Profesores, con anterioridad a la integración, incluidos los prestados como
funcionarios de los antiguos Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

2. La valoración del trabajo desarrollado cuando se halle referida a centros de Educación de
Personas Adultas, sólo se valorará cuando en dichos centros se hayan impartido las
mismas enseñanzas que se imparten en los centros a que se refiere este subapartado.

3. A los efectos previstos en los subapartados 2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3 del baremo de méritos se
considerarán centros públicos asimilados a los centros públicos de enseñanza secundaria
los siguientes:

— Institutos de Bachillerato.

— Instituto de Formación Profesional.

— Centros de Educación de Personas Adultas, siempre que impartan las mismas enseñan-
zas que en los centros a los que se refiere estos subapartados.

— Centros de Enseñanzas Integradas.

4. A los efectos previstos en el apartado 2.2.2 del baremo de méritos se considerarán como
cargos directivos asimilados, al menos, los siguientes:

— Los cargos aludidos en este apartado desempeñados en Secciones de Formación Profesional.

Jueves, 11 de diciembre de 2008
32917NÚMERO 239



— Jefe de Estudios Adjunto.

— Jefe de Residencia.

— Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en Comunidades
Autónomas.

— Director-Jefe de Estudios de Sección Delegada.

— Director de Sección Filial.

— Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.

— Administrador en Centros de Formación Profesional.

— Profesor Delegado en el caso de la Sección de Formación Profesional.

5. Por el subapartado 2.2.3 del baremo de méritos se puntuarán, al menos, los siguientes
cargos directivos:

— Vicesecretario.

— Delegado-Jefe de Estudios nocturnos en Sección Delegada.

— Delegado del Secretario de Extensiones de Institutos de Bachillerato o similares en
Comunidades Autónomas.

— Director, Jefe de Estudios o Secretario de Centros Homologados de Convenio con
Corporaciones Locales.

— Director de Colegio Libre Adoptado con número de Registro de Personal.

— Secretario de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.

6. Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. Valoración de la antigüedad.

1. A los efectos de los subapartados 1.1.1, 1.1.4 y 1.1.5, se valorarán como año todos aque-
llos servicios que se correspondan con servicios prestados desde la fecha de inicio del
curso académico hasta la fecha de finalización del mismo.

2. Los servicios aludidos en los subapartados 1.1.2 y 1.1.3 no serán tenidos en cuenta en los
años en que fueran simultáneos entre sí o con los servicios de los subapartados 1.1.1,
1.1.4 o 1.1.5. 

3. A los efectos de los subapartados 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 y 1.1.4 serán computados los servicios
que se hubieran prestado en situación de servicios especiales, expresamente declarados
como tales en los apartados previstos en el artículo 87 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, así
como las situaciones de idéntica naturaleza establecida por disposiciones anteriores a la cita-
da Ley. Igualmente serán computados, a estos efectos, los dos primeros años de excedencia
por cuidado de familiares declarada de acuerdo con la Ley 7/2007, de 12 de abril.

4. A los efectos de la documentación justificativa de los subapartados 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3,
1.1.4 y 1.1.5 podrá sustituirse por la aportación de los servicios de oficio por la Adminis-
tración Educativa que así lo determine.

Segunda. Centro desde el que se solicita participar en el concurso.

A efectos del subapartado 1.1.4 del baremo se considera como centro desde el que se solici-
ta participar en el concurso, aquél a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino defini-
tivo, o en el que se esté adscrito, siempre que esta situación implique pérdida de su destino
docente, siendo únicamente computables por este apartado los servicios prestados como
funcionario de carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios obligados a
concursar por haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o resolución
de recurso, por provenir de excedencia forzosa o por supresión de su puesto de trabajo en
los términos establecidos en la convocatoria. A estos funcionarios les será de aplicación lo
dispuesto a tal efecto en el subapartado 1.1.4 del baremo.

Tercera. Funcionarios de carrera que participan por primera vez con carácter voluntario.

Los funcionarios de carrera que participen por primera vez con carácter voluntario podrán
optar, indicándolo en su instancia de participación, por la puntuación correspondiente al
subapartado 1.1.4 de este baremo o por el subapartado 1.1.5 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el subapartado 1.1.5 se les puntuará por este subapartado
además de los años de servicio prestados como funcionario de carrera en expectativa de destino,
los que hubieran prestado en el centro desde el que participan con un destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la instancia de participación, se entenderá
que optan por la puntuación correspondiente al subapartado 1.1.4 de este baremo.
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Cuarta. Valoración del trabajo desarrollado.

1. Por los subapartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4 y 2.2.5 sólo se valorará el desempeño
como funcionario de carrera.

2. A los efectos previstos en los subapartados 2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3 del baremo de méritos se
considerarán centros públicos a los que corresponden las vacantes:

— Conservatorios Superiores de Música o Danza. 

— Conservatorios Profesionales de Música o Danza.

— Conservatorios Elementales de Música.

— Escuelas Superiores de Arte Dramático.

— Escuela Superior de Canto.

3. A los efectos previstos en el subapartado 2.2.2 del baremo de méritos se considerará
como cargo directivo asimilado, en su caso, el de Jefe de Estudios Adjunto.

4. Por el subapartado 2.2.3 del baremo de méritos se puntuará, en su caso, el cargo de
Vicesecretario.

5. Por el subapartado 2.2.4 del baremo de méritos se puntuarán los siguientes cargos directivos:

— Jefe de Seminario.

— Jefe de Departamento didáctico.

6. Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.
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